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trámites necesarios para la efectividad de cuanto ,se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

Por todo 10 expuesto y, a propuesta del Ministro de Economí~ y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón
del dia 29 de diciembre de 1989, .

DISPONGO:

DISPONGO:

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Por el Ayuntamiento de Comillas (Cantabria) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 5.000 metros
cuadrados sito en su término municipal con destino a la construcción de
una Casa-Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de
diciembre de 1989,

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta, la donación al Esta<;lo ~)?r el
Ayuntamiento de Ugíjar (Granada), de un mmueble cuya d~scnpclOn es
la siguiente: «Terreno sito en el término municipal de UgíJar, de 1.600
metros cuadrados, en el pago de La Vega, conocido como Haza Larga,
en carretera de Almería y que linda, por el sur, con carretera de Almería;
levante, con la vereda del pago y calle Garnica~, hoy calle Sánchez
Velayos; poniente, con los señores Ca~orla y Matllde Salced~, y norte,
con el resto de la finca matriz, propIedad de ese AyuntamIento.» El
inmueble descrito objeto de donación es a segregar de otro de mayor
cabida.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propie~ad de
Ugijar, al tomo 683, libro 60, folio 21, finca 5.119. inscripéión pnmera.
El inmueble donado se destinará a la construcción de una Casa-Cuartel
para la Guardia Civil.

Art. 2.° El inmueble donado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de Jil Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para los servicios de Casa-Cuartel
para la Guardia Civil, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. 0 De acuerdo con lo establecido en el artículo ·111 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se accede a la reversión
en favor del Ayuntamiento de Ugíjar (Granada) de un inmueble que
donó al Estado con destino a la construcción de una Casa-Cuartel para
la Guardia Civil aceptado por Decreto 2465/1975. de 12 de septiembre,
y cuya donación fue formalizada en escritura pública de 29 de marzo de
1976, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma:
«Solar de 4.560 metros cuadrados que linda: Al norte, con herederos de
José Antonio Tovar Martínez, Antonio Fresneda y eras de trillar; sur,
con camino rural de Laroles; este, con propiedad municipal, y oeste, con
el camino rural de Mairena.»

Art. 4.0 En la escritura que se otorgue, se hará constar la formal
declaración del Ayuntamiento al que revierte el bien de que, con la
entrega y recepción del mismo en la situación de hecho y de derecho en
que· actualmente se encuentra, considera enteramente satisfecho su
derecho sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación y
reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo todos los gastos
a que dé l_ugar la reversión y la escritura pública en que se formalice.

Art. 5.u Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1686/1989. de 29 de diciembre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Comillas (Cantabria) de un inmueble de 5.000 metros
cuadrados sito én su término municipal con desUno a la
construcción de una Casa-Cuartel de la Guardia Civil.

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley oel Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Comillas (Cantabria) de un inmueble de 5.000 metros
cuadrados, sito en dicho término municipal, finca la «Coterona», que
linda: Al norte, carretera y más de María Viñas; sur, el resto de la finca
de que por segregación procede; este y oeste, carretera. Sobre'esta finca
hay un edificio construido que mide 300 metros cuadrados, de planta
baja y piso. A la finca se accede por el lindero suroeste y al edificio por
el ángulo sureste.

El inmueble donado se destinará a Casa~Cuartel para la Guardia
Civil.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de San Vicente de la
Barquera, finca número 5.930, folio 170, tomo 411, libro 46, inscripción
primera y segunda.

Art.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para los servicios de Casa-Cuartel
para la Guardia Civil dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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El Ayuntamiento de Ugíjar (Granada) donó al Estado un inmueble
de 4.560 metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil.

Posteriormente se ha comprobado que el inmueble en principio
donado, no resulta idóneo, por lo que el donante ha solicitado su
reversión y ofrecido otro con la misma finalidad, habiendo sido
infonnado favorablemente por d Ministerio del Interior.
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463 REAL DECRETO 1687/1989. de 29 de diciembre. por el

que se acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Ugljar (Granada) de un inmuebJe de 1.600 metros cuadra
dos con destino a la construcción de una Casa-Cuartel para
la Guardia Civil a la vez que se accede a la reversión al
mismo Ayuntamiento de otro inmueble en su día donado
con la misma finalidad.

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1989. de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número /1/312//989, de la Sección
'Segunda de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Jesús Rubio Sáez, en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril, de Retribuciones de las Fuerzas Armadas, por
el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida qu~ sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo ante \.i rderida Sala por plazo de veinte ,días.

Madrid, 1 de dit'it'T;·:hii.' de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.


